
ADM 13566/23

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2023”

ACUERDO N° 17-STJSL-SA-2023.-  En la Provincia de San Luis, a OCHO 

días del mes de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS, los Sres. Ministros del 

Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO  LEVINGSTON, 

ANDREA CAROLINA MONTE RISO y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Visto el Acuerdo Nº 263-STJSL-SA-2022 por el cual se convocó a 

concurso público y abierto  de antecedentes y oposición  para cubrir:  UN (1) 

cargo de SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA y UN (1) cargo de JEFE DE 

DESPACHO (del escalafón profesional con título de Contador Público), para la 

Subárea de Despacho especializada en Concursos y Quiebras de la Oficina de 

Gestión Unificada de los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Ambiental  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial  del  Poder  Judicial  de  la 

Provincia  de  San  Luis  y  UN  (1)  cargo  de  SECRETARIO  DE  PRIMERA 

INSTANCIA  y  UN  (1)  cargo  de  JEFE  DE  DESPACHO  (del  escalafón 

profesional  con  título  de  Contador  Público),  para  la  Subárea  de  Despacho 

especializada en Concursos y Quiebras de la Oficina de Gestión Unificada de 

los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial  y  Ambiental  de la 

Segunda Circunscripción  Judicial  del  Poder  Judicial  de la  Provincia  de San 

Luis.

Que  por  Acuerdo  Nº  16-STJSL-SA-2023  se  determinó  la 

conformación de la Comisión de Evaluación Técnica del mencionado Concurso; 

la que se hace necesaria ampliar ante lo dispuesto en los puntos B)  inc. 1  y su 

apartado  b)  de  los  Anexos  I  y  II  del   Acuerdo  N°  263-STJSL-SA-2022, 

específicamente  por  la  materia  de  evaluación  de  la  Audiencia  Pública  de 

Evaluación  Técnica  y  Conocimiento  Personal  y  Verbal  y  dadas  las 

competencias de Secretaría Administrativa del Superior Tribunal  de Justicia, 

previstas en el art. 46 de la Ley Nº IV-0086-2021. Por ello;

ACORDARON: I) AMPLIAR el punto I  del Acuerdo Nº 16-STJSL-SA-2023, 

DETERMINANDO  que  la  Secretaria  Administrativa,  Dra.  Ivanna  Vanessa 



Albarado  Magallanes,  también  participará  en  la  Audiencia  Pública  de 

Evaluación Técnica y Conocimiento Personal y Verbal del Concurso público y 

abierto  de  antecedentes  y  oposición  para  cubrir:  UN  (1)  cargo  de 

SECRETARIO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  y  UN  (1)  cargo  de  JEFE  DE 

DESPACHO (del escalafón profesional con título de Contador Público), para la 

Subárea de Despacho especializada en Concursos y Quiebras de la Oficina de 

Gestión Unificada de los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Ambiental  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial  del  Poder  Judicial  de  la 

Provincia  de  San  Luis  y  UN  (1)  cargo  de  SECRETARIO  DE  PRIMERA 

INSTANCIA  y  UN  (1)  cargo  de  JEFE  DE  DESPACHO  (del  escalafón 

profesional  con  título  de  Contador  Público),  para  la  Subárea  de  Despacho 

especializada en Concursos y Quiebras de la Oficina de Gestión Unificada de 

los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial  y  Ambiental  de la 

Segunda Circunscripción  Judicial  del  Poder  Judicial  de la  Provincia  de San 

Luis, convocado por Acuerdo Nº 263-STJSL-SA-2022.-

II)  DISPONER  que  el  presente  Acuerdo  se  publique  por 

Secretaría Administrativa en la página web institucional del Poder Judicial de la 

Provincia en el link “Acuerdos”; se notifique a los integrantes de la Comisión de 

Evaluación Técnica y se comunique a Dirección de Recursos Humanos para 

las notificaciones correspondientes y publicación en la página web institucional 

del  Poder  Judicial  de  la  Provincia  en  el  acceso:  “CONCURSO  PARA 

CARGOS”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros  se  agregue  el  presente  en  el  ADM  13327/22  en  trámite  ante 

Secretaría Administrativa.-


		2023-02-08T12:27:52-0300
	No definido
	Jorge Alberto Levingston
	Firma digital de documentos.


		2023-02-08T13:40:20-0300
	No definido
	CECILIA CHADA
	Firma digital de documentos.


		2023-02-08T14:49:00-0300
	No definido
	ANDREA CAROLINA MONTE RISO
	Firma digital de documentos.




